
   

Granada,  Meta, veint isé is (26) de marzo de dos mi l  ve int isé is  (2026)  

 

Radicac ión:  503133153001 2025 00163 00  

Proceso: Insolvencia  

 

Revisado el  expediente obra sol ic i tud de ac larac ión y/o corrección  del  

numeral  9 del  auto admisor io de fecha 02 de octubre de 2025  e levada por  e l 

promotor ,  tras cons idera que a este asunto se trata de un proceso de 

reorganizac ión abreviado conforme lo estab lece la Ley 2437 de 2024, a l igual,  que 

es necesar io adver t ir  sobre la suspens ión de los procesos ejecut ivos adelantados 

en contra del promotor ,  en los que se haga saber  sobre la inoponib i l idad y 

levantamiento  de las medidas caute lares , de la expedic ión de los  of ic ios a jueces 

y ent idades en caso de que los  d ineros estuviesen retenidos y la  prohibic ión de 

decretar  medidas caute lares .  Así mismo, considera que en la mentada providenc ia  

debe f i jarse fecha y hora para las d i l igenc ias  de reunión de conc i l iac ión  y 

resoluc ión de objec iones.   

 

En e l presente asunto no hay duda que la anter ior  sol ic i tud se presentó 

dentro de la opor tunidad legal  para e l lo ,  de modo que atendiendo los argumentos 

a l l í  indicados este despacho,  encuentra lo  s iguiente:   

 

El ar t ículo  18 de la Ley 2437 de 2024,  es tablece e l  proceso de 

reorganizac ión abreviado para pequeñas insolvenc ias ,  así :  “Con el f in de poder  

atender los procesos de reorganizac ión y  dar una soluc ión rápida a las pequeñas 

insolvenc ias,  los  deudores dest inatar ios  del  régimen de insolvenc ia empresar ial  

contenido en la Ley 1116 de 2006 cuyos act ivos sean infer iores o iguales a c inco 

mil  sa lar ios  mínimos legales mensuales v igentes (5.000 SMMLV),  sólo podrán ser  

admit idos a un proceso de reorganizac ión abrev iado ”  

 

Que conforme lo anter ior ,  se t iene que el  presente no supera e l  monto 

anter iormente indicado ,  por  ende,  debe tramitarse como un proceso de 

reorganizac ión abreviado, as í que en aras de evi tar  futuras nul idades, es te 

despacho d ispone acceder  a la  sol ic i tud de ac larac ión.  

 

Que en v ir tud de lo establec ido por  e l ar t ícu lo 10 y 18 de la Ley 2437 de 

2024,  reunidos los  requis i tos de los art ícu los 9, 10,  11 y 13 de la Ley 1116 de 2006 

y acreditada la cal idad de  persona natural  comerciante del  so l ic i tante FABIÁN 

GUZMÁN SOTO, ident i f icado  con cédula de c iudadanía N° 86.079.311,  e l  Juzgado 

admit irá  la  sol ic i tud de reorganizac ión  abreviada,  atendiendo el  monto de los  

pas ivos, e l número de acreedores y las  d ispos ic iones de las  normas antes 

señaladas.  

 

Igualmente, se d ispondrá la designac ión del prenombrado deudor  como 

promotor ,  advir t iendo que, de no cumpli r  co n las  ordenes que se impartan en este 

proveído,  o no se  cumpla sat isfac tor ia n i oportunamente los  d iferentes 

requer imientos que se real icen, se  dará por  terminada su gest ión.   

 

Conforme a lo expuesto, se le as ignarán las func iones de promotor a l  

pet ic ionar io, ta l  y como lo permite el  ar t ícu lo 35 de la Ley 1429 de 2010 y 2437 de 

2024.  

 

Conforme lo anter ior  se d ispone:  

 

1.  ADMITIR  a l  señor FABIÁN GUZMAN SOTO ,  ident i f icado con cédula 

de c iudadanía No.  86.079.311,  en trámite de reorganizac ión abreviada,  conforme 

dispone la  Ley 1116 de 2006 y 2437 de 2024.  

 

2.  ASIGNAR  las func iones de promotor a l c i tado sol ic i tante FABIÁN 

GUZMÁN SOTO, ident i f icado con cédula de c iudadanía N o.  86.079.311.   

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1116_2006.html#0


   

 

3.  ORDENAR  la  inscr ipc ión del  auto de inic io del  proceso de 

reorganizac ión en e l  regis tro  mercant i l  de la Cámara de Comerc io correspondiente 

a l domic i l io  del deudor  y de sus  sucursales o en e l registro que haga sus veces.  

 

4.  CONMINAR  a l  promotor  des ignado,  a que con base en la información 

apor tada por é l  como deudor y demás documentos y e lementos de prueba que 

apor ten los  in teresados,  presente e l proyecto de cal i f icac ión y graduación de 

crédi tos  y determinac ión de derechos  de voto incluyendo aquel las  acreenc ias 

causadas entre la  fecha de corte presentada con la  sol ic i tud de admis ión al 

proceso y la fecha de inic io del proceso y actual izar e l inventar io de  act ivos y 

pas ivos con cor te a l día anter ior  a l auto de admis ión,  dentro de los quince (15)  

días s iguientes a la  not i f icac ión del  auto de in ic io del proceso.  

 

5.  CORRER TRASLADO  por  e l  término de d iez (10)  días,  a par t ir  del 

venc imiento del  término  anter ior ,  del  estado del  inventar io de los b ienes del 

deudor,  presentado con la sol ic i tud de  in ic io del  proceso y del proyecto de 

cal i f icac ión y graduac ión de crédi tos y derechos de voto  mencionada en e l anter ior  

numeral ,  con e l f in de que los acreedores puedan objetar los , una  vez e l ex tremo 

sol ic i tante acredite la not i f icac ión del auto de admis ión a todos y cada uno  de sus 

acreedores.  

 

6.  EXHORTAR  a l  deudor para que mantenga a d ispos ic ión de los 

acreedores, en su página e lectrónica, s i  la t iene,  y en la de la Super intendenc ia 

de Soc iedades,  o por  cualquier  otro  medio idóneo que cumpla igual  propós i to, 

dentro de los d iez (10) pr imeros  días de cada tr imestre,  a par t ir  del  in ic io de la 

negoc iac ión,  los  estados f inanc ieros bás icos actual izados,  y la  información 

re levante para evaluar  la  s i tuac ión del  deudor y l levar a cabo la negoc iación,  as í 

como el  es tado actual del  proceso de reorganizac ión, so pena de la impos ic ión de  

multas . Acredí tese e l  cumpl imiento de esta orden.  

 

7.  ADVERTIR  a l  deudor que, s in autor izac ión del Juez del  Concurso, no 

podrá real izar  enajenac iones que no estén comprendidas en e l  g i ro ord inar io de 

sus negocios, n i const i tu ir  cauc iones sobre b ienes del deudor, n i  hacer pagos o 

arreglos re lac ionados con sus obl igac iones, n i adoptar  reformas estatutar ias 

tratándose de personas jur íd icas.  

 

8.  ORDENAR  la inscr ipción -en e l  regis tro correspondiente - de la 

providenc ia de inic io del  proceso de reorganizac ión, respecto de los b ienes de 

propiedad del deudor  que estén  sujetos a esa formalidad,  descr i tos  en e l  inventar io 

de act ivos y pas ivos.  Por Secretaría proceda de conformidad,  e laborando las 

comunicac iones, dejándolas a  d ispos ic ión del promotor ,  quien deberá acredi tar  su 

trámite en el  término de d iez (10) días  contados a part ir  de la e laborac ión de los 

of ic ios.  

 

9.  ORDENAR  a l  deudor  – promotor,  la  f i jac ión de un aviso que informe 

sobre e l in ic io del  proceso, en la sede y sucursales del deudo r . Acredí tese e l 

cumpl imiento de esta orden.   

 

10.  REQUERIR  a l  deudor – promotor a inscr ib ir  e l formular io de ejecuc ión 

concursal en e l  Regis t ro de Garant ías  Mobi l iar ias  de que trata la  Ley 1676 de 2013 

(s i es  del caso).  

 

11.  ORDENAR  a l  deudor  -  promotor  que a través de los  medios que 

est imen idóneos en cada caso, efect ivamente informe a todos los acreedores la 

fecha de in ic io del  proceso de  reorganizac ión,  transcr ib iendo e l aviso que informe 

acerca del in ic io expedido por la  autor idad competente,  inc luyendo a los  jueces 

que tramiten procesos de ejecuc ión y  rest i tución. En todo caso,  deberá acreditar  

ante el  juez del concurso e l cumpl imiento de lo  anter ior  y s iempre los gastos serán 

a cargo del  deudor . Acredítese e l cumpl imiento de est a orden.  

 



   

11.1.  SOBRE LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN :  Se deberá advert ir  a los 

Jueces que a part ir  de la fecha de in ic io del proceso de reorganizac ión no podrá 

admit irse n i cont inuarse demanda de ejecuc ión o cualquier otro proceso de cobro 

en contra del deudor.  Así ,  únicamente los procesos de ejecuc ión o cobro que hayan 

comenzado antes del in ic io del  proceso de reorganizac ión, deberán remit irse para 

ser  incorporados a l  trámite y cons iderar  e l  crédi to y las  excepc iones de méri to 

pendientes de dec is ión,  las  cuales serán  tramitadas  como objec iones,  para efectos 

de cal i f icac ión y graduac ión y las  medidas cautelares  quedarán a dispos ic ión del 

juez del concurso,  según sea e l caso, quien determinará s i la  medida s igue vigente 

o s i debe levantarse, según convenga a los  objet ivos del proceso,  atendiendo la 

recomendación del promotor  y teniendo en cuenta su urgenc ia, convenienc ia  y 

neces idad operac ional ,  debidamente mot ivada. Y así mismo, deberán apl icar  los  

art ícu los 20, 22 y 70 de la Ley 1116 de 2006 y lo previsto en e l ar t ícu lo 12 de la 

ley 2437 de 2024.  

 

11.2.  SOBRE LOS PROCESOS DE RESTITUCION :  Se deberá advert ir  a los 

jueces que a  part ir  de la apertura del  proceso de reorganizac ión no podrán 

inic iarse o cont inuarse  procesos de rest i tuc ión de tenencia sobre b ienes muebles 

o inmuebles,  s iempre que corresponda a aquellos con los que e l  deudor  desarro l le 

su objeto soc ia l y que la causal  invocada fuere la mora en e l pago de cánones,  

prec ios,  rentas o cualquier otra  contraprestac ión correspondiente a contratos de 

arrendamiento o de  leas ing.  Igualmente indíquese que e l  incumplimiento en e l 

pago de los  cánones causados con poster ior idad a l  in ic io del proceso podrá dar 

lugar  a la  terminac ión de los  contratos y facultará a l  acreedor para in ic iar  procesos 

ejecut ivos y de rest i tución, procesos estos en los cuales no puede oponerse como 

excepc ión e l  hecho de estar  tramitándose e l  proceso de reorganización.  

Circunstanc ias estas que deben ser ver i f icadas a l inter ior  de cada proceso de 

rest i tuc ión.  

 

12.  REMITIR  por  secretar ía copia de esta provide nc ia de aper tura a l 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL,  MINISTERIO DEL TRABAJO, A 

LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES – DIAN y a la  

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, que ejerza  la v ig i lanc ia o 

control  del  deudor , para lo de su competenc ia.  Of íc iese.  

 

13.  ORDENAR  a la  secretaría del  despacho y a l deudor (en sus of ic inas), 

la f i jac ión en un lugar  v is ible a l públ ico y por un término de c inco (5) días, de un 

aviso que informe acerca del in ic io del mismo, del nombre del  promotor ,  la  

prevenc ión al  deudor  que, s in autor izac ión del  Juez del  Concurso,  según sea e l 

caso, no podrá real izar enajenac iones que no estén comprendidas en e l g iro 

ord inar io de sus negoc ios,  n i  const i tu ir  cauc iones sobre bienes del  deudor,  n i hacer  

pagos o arreglos re lacionados con sus obl igac iones,  n i  adoptar  reformas 

estatutar ias tratándose de personas jur íd icas. Acredítese e l  cumpl imiento de esta 

orden.  

 

14.  FECHAS PARA LA REALIZACION DE LAS AUDIENCIAS 

CONSIGNADAS EN LOS NUMERALES 5 Y 6 DE LA LEY 2437 DE 2024.  

 

14.1.  REUNIÓN DE CONCILIACION DE OBJECIONES .  De conformidad con 

las  previs iones de la norma en c i ta,  se f i ja  e l 24 de junio de 2026 ,  a  la  hora de 

las 09:00 a.m. ,  para real izar  la  reunión de conc i l iac ión de las  objec iones a la  

cal i f icac ión y graduac ión de créditos,  determinac ión de los derechos de voto y de 

presentac ión del acuerdo de reorganizac ión.  

 

Las objec iones,  junto con las pruebas que las  sopor tan,  se deberán 

presentar  a más tardar  con c inco (5)  días de ante lac ión a la  fecha de la reunión. 

Este escr i to  y las  pruebas  presentadas harán par te del  expediente.  Desde la 

presentac ión de cada objec ión, e l deudor  deberá real izar  esfuerzos de 

acercamiento con e l  acreedor objetante con e l f in  de  conc i l iar la.  

 

14.2.  REUNIÓN DE RESOLUCIÓN DE OBJECIONES Y DE 

CONFIRM ACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN .  De conformidad con las 



   

previs iones de la norma en  c ita,  se f i ja e l 29 de julio de 2026 ,  a la hora de las  

09:00 a.m. ,  para real izar la  reunión de resolución de objeciones y de conf irmación 

del  acuerdo de reorganizac ión.  

 

14.3.  DESARROLLO DE LAS AUDIENCIAS .  Las audienc ias se real izarán 

de manera vir tual  por  la p lataforma “ teams premium” y para e l lo  se requiere que 

las partes y demás interesados en as ist ir  dentro del p lazo de tres (3) días antes 

de la audiencia, denunc ien en e l  expediente un número te lefónic o y la  d irecc ión 

de correo e lectrónico de uso personal  b ien sea Yahoo/Hotmai l /Gmail /e tc. ,  en e l 

cual  recib irán la invitación para e l  ingreso a la  di l igenc ia que se celebrará en la 

fecha y hora antes mencionada.  

 

A los abogados se les remit irá e l enlace de la d i l igenc ia y cualquier otra  

comunicac ión que debe real izárseles al  correo electrónico que tengan registrado 

en el  Registro Nacional de  Abogados.  

 

De antemano, se aconseja que previo a la  audienc ia revisen la bandeja 

entrada del correo e lectrónico aportado y de no encontrar la invitación, explorar e l 

buzón de no deseados ya  que a l  ser un mail  automático suele ingresar  a esa 

bandeja;  no obstante,  ante cualquier  inconveniente comunicarse de inmediato a l 

Juzgado mediante e l  correo e lectrónico  

j01cctogranada@cendoj .ramajudic ia l.gov.co ,  lo anter ior  de conformidad a lo 

d ispuesto en e l  Ar t ícu lo 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Además,  e l  día de la audiencia deben conectarse ( 10)  minutos antes, con e l  

documento de ident i f icac ión correspondiente,  para e l lo deben dar c l ic  en e l  l ink  de 

“ teams premium” que se encuentra en e l mail  opor tunamente enviado,  y de esa 

forma ingresar a una sala de  espera hasta que se dé in ic io a la audienc ia, l legada 

la hora de la audienc ia se dará inic io  a la grabac ión del acto; f ina lmente se re i tera 

que ante cualquier  inconveniente deben  comunicarse de inmediato a l correo 

e lectrónico mencionado o por e l chat  in terno de la  audienc ia,  igualmente se sol ic i ta 

que se encuentren en un lugar s i lenc ioso.  

 

De otro lado,  en vir tud de lo dispuesto en la Convenc ión sobre los  Derechos 

de las  Personas con Discapac idad y la  Ley 1996 de 2019,  los  apoderados con 

quince (15) días de ante lac ión  a la  fecha de la audienc ia deberán informar a l 

Despacho s i  a lguna de las  personas que va  par t ic ipar  en la misma o están 

interesadas en as is t i r ,  t ienen a lgún t ipo de discapac idad y la  natura leza de la 

misma, a afectos de que se adopten las medidas necesar ias  por  parte de  esta 

agenc ia para e l p leno y efect ivo goce de sus derechos.  

 

15.  AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN. ARTÍCULO 10 DE LA LEY 2437 

DE 2024 .   

 

REQUERIR al  deudor  – promotor  para que en e l  término de c inco (5)  días 

se pronunc ie  sobre lo s iguiente:  

 

a)  Enunc ie,  desde cuando t iene la cal idad de comerciante,  acreditando 

la práct ica habi tual de su act iv idad comerc ial durante e l término que se aducen las  

acreenc ias que s irven de fundamento a la reorganizac ión, en tanto que, s i  b ien es 

c ier to e l so l ic i tante se encuentra matr icu lado en e l registro mercant i l  desde e l 8 

de noviembre de 2023, también lo es que,  muchas de las  obl igac iones a legadas, 

datan de los años 2021 y 2022,  s in que aportara pruebas que demuestren que e l 

so l ic i tante desarro l laba act iv idad merca nti l  habi tual durante esos per iodos, n i que 

las deudas surgieron de d icha act ividad, conforme lo establece e l  numeral 1º del 

ar t ícu lo 9º de la Ley 1116 de 2006.  

 

b)  En la re lac ión que se efectuó sobre las  acreenc ias incumpl idas por 

más de 90 días, no se expl ica desde cuándo se d io e l incumpl imiento en e l pago y 

e l mot ivo por e l cual  se adquir ió cada una de d ichas obl igac iones, es to con la 

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

f ina l idad de ver i f icar que hayan s ido contraídas en el  desarrol lo de su act iv idad 

comercia l,  en vi r tud de lo señalado por  el  prec itado numeral  1º  del ar t ículo 9º  de 

la Ley 1116 de 2006.  

 

c)  No se observa que con la sol ic i tud se indicaran los  datos de contacto 

completos (d irecc iones f ís icas y e lectrónicas) de los  acreedores, n i se a l legaron 

los cer t i f icados de ex istenc ia y re presentac ión legal cuando se trata de personas 

jur íd icas, lo cual es necesar io para la debida not i f icac ión de estos en e l proceso.  

 

16.  ADVERTIR  a l  deudor  que deberá acreditar  ante este Despacho 

Judic ia l,  e l cumpl imiento de la total idad de las  órdenes impart id as en este 

proveído,  dentro del p lazo establec ido.  En e l evento en que no cumpla sat isfactor ia 

y oportunamente con las órdenes impart idas en la providencia de apertura,  se 

podrá dar por  terminada la func ión en cabeza del  deudor  y des ignara un 

promotor(a) de la l is ta de la Super intendenc ia de Sociedades.  

 

17.  VERIFICAR  por  secretaría, s i  en este Despacho Judic ia l ,  se 

encuentra en trámite a lgún proceso ejecut ivo o de rest i tuc ión en contra del  aquí  

sol ic i tante, caso en e l  cual debe proceder conforme se ordenó en este proveído.  

Déjense las  constanc ias de r igor .   

 

 

NOTIFÍQUESE ,   

 

 

(Con f irma Electrónica)  

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

Juez 
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